
1 fiiñacot 
CONTRATO No. l-LIM-2019-075 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACION PLAYA DEL CARMEN DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL ING. GUILLERMO PÉREZ AZCONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL Y DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL SURESTE Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA POLISHINE DEL CARIBE S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. SILVIA 
MERCEDES MAY MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1 . 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
persona lid ad Jurídica y pat rimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conform idad con lo 
establecido en la Ley del Insti tu to del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

Que su represent ado se encuent ra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
con la clave I FN06042SC53, 

Que cuenta con facultades legales suficientes para oblígar a su represent ado en los 
térm inos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura públíca 
núm ero 214,867 de fecha OS de enero del 2016, otorgada ante la fe del Uc, Eut iqu io López 
Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal. hoy Ciudad de 
México, documento q ue quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-18012016-134244, el d ía 6 de~ 
marzo d el 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
En tidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

Que no tiene n ingún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción 
IX del art ículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. 

Que para el cumpl imiento de sus funciones requiere la prestación del servicio integral 
de limpieza en las oficinas de la Representación Playa del Carmen del INSTITUTO 
FONACOT. 

Que en atención a lo ant erior. el presente contrato se adjud icó al PRESTADOR 
mediant e el procedimiento de adjudicación directa con fundamento en los artícu los 134 
Constitucional; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en el 
octavo renglón 
del sexto 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 
una clave única 
e irrepetible, 
que por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su edad 
y fecha de 
nacimiento, por 
lo que es un 
dato personal 
de carácter 
confidencial. 
 
 

CONTRATO No. l-LIM-2019-075 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto, cuenta 
con recursos disponib les suficientes no comprometidos en la partida presupuestal 
número 35801 denominada "Servicios de lavandería, l im pieza e hig iene· y cuenta con 
autorización presupuestal para contratar el presente servicio, según oficio número 
DICP-SP-2019-129 de fecha 22 de marzo de 2019, emit ido por la Dirección de Integración 
y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 4S2, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
ADMINISTRADOR ÚNICO: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente 
constituida de conformidad con la legislación m exicana, según consta en la escritura 
pública número 4,575 de fecha 22 de j ulio de 1993. otorgada ante la fe de Líe. Luis Miguel 
Ca mara Patron, actuando como Notario suplente en la Notaria Pública No.13 del Estado 
de Quintana Roo. por licencia concedida a su Titular Líe. Gabriel Salvador Parra Ramírez, 
cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 26. del tomo LXXVII. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos. e l objeto social de su representada consiste ent re 
otras actividades, en la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza en general 
en b ienes inmuebles. 

11.3. Que acredita su personalidad mediante el acta número 9,698, de fecha 04 de 
noviembre de 1996, otorgada ante la fe del Lic. Luis Miguel Cámara Patrón, notario 
público número 13 de Cancún, Quintana Roo; donde consta su designación como 
admin istrador único, quien para el ejercicio de sus funciones cuenta con poder general 
para actos de administración de bienes, de conformidad con la cláusu la décima sexta 
de los estatutos sociales, declarando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha, 
d ichas facultades no le han sido modificadas n i revocadas en forma alguna, asimismo 
se identifica con su credencial para votar clave de elector  
expedida por el Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral, co 
vigencia al año 2020. 

11.4. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyent s 
del Servicio de Admin istración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
la clave PCA930722RCO. 

11.S. Que su representada dispone de la organización, experiencia. personal capacitado y 
demás recursos técnicos, hu manos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los t rabajos materia del presente contrato. 

11.6. Que manifiest a bajo protest a de deci r verdad, que ninguno de sus socios o accionistas 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que no se actualiza 

1
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de la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas, ni se encuentra en alguno de 
los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúlt imo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determ inación de la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo IS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el art ículo 
3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artícu lo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número 
de Registro Patrona l L0125960109 del cual exhibe tarjeta de identificación patronal 
cuya copia fotostática se adjunta al presente como Anexo número l. 

11,8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ub icado en calle 95 número 315, entre 42 y 44, Región 93, C.P. 77517, 
Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, títu los e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ning una manera se 
consideran como interpretación de condiciones del t exto de este contrato. 

111.3 Que se reconocen la personalidad con la q ue se ostentan y manifiestan que las 
facu ltades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están con form es en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO, Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Avenida Juárez 
esquina 45 Avenida Sur, Lt. 3, Local 12, Plaza Papagayos, Colonia Centro, C.P. 77710, Playa del 
Carmén, Quintana Roo, conforme a las actividades y periodicidad, así como con los m ateriales que 
en la prestación del servicio serán empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo 
Técnico y en la Cotización, m ismos q ue se señalan como Anexos número II y 111, respectivamente, 
en el presente contrato; los cuales debidamente firmados por las partes forman parte integrante del 
mismo, de conformidad con la fracción V del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamien s 
y Servicios del Sector Público. 
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SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Ane)(o II del presente vínculo legal, ya 
sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales, 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el sum inistro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Ane)(o 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operarlo capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uniformado por éste, y com o identificación portará de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de in tervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes; con un tiempo de tolerancia de 10 
minutos y con un horario de comida de 30 m inutos: excepto los días festivos estab lecidos en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, 
los cuales se harán del conocim iento del PRESTADOR. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servid s 
objeto del presente contrato, mediante 9 pagos de $9,730.14 M.N. (Nueve mil setecientos treln 
pesos 14/100 Moneda Nacional) y un pago del 22 al 31 de m arzo de $2,880.63 M.N. (Dos mil 
ochocientos ochenta pesos 63/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor ag regado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo inclu ir el PRESTADOR todos los cost os involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar n ingún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 
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Eliminado DATOS 
BANCARIOS (No. 
de Cuenta y 
CLABE). Ubicados 
en: sexto renglón 
del quinto párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o 
moral y/o realizar 
diversas 
transacciones, por lo 
que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 
 

CONTRATO No. l-LJM-2019•075 

SÉPTIMA, MONTO TOTAL DEL CONTRATO, Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el p resent e contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
un importe de $90,451.89 M.N. (Noventa mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 89/100 
Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado, mediante 9 pagos mensuales por la 
cantidad de $9,730.14 M.N. (Nueve mil setecientos treinta pesos 14/100 Moneda Nacional) y un 
pago del 22 al 31 de marzo de $2,880.63 M.N. (Dos mil ochocientos ochenta pesos 63/100 
Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si e l PRESTADOR realiza t rabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los t rabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigib le, el PRESTADOR deberá present ar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente req uisitada 
para realizar el trámite de pago, m isma q ue ampare el 100% de los servicios proporcionados en el 
mes inm ediato anterior. conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a d isposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
elect rónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de m anera adicional entregará la 
representación de las factu ras electrónicas en un documento impreso en papel, desg losando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula q ue antecede, 
mediante, 9 pagos mensuales por la cantidad de $9,730.14 M.N. (Nueve mil setecientos treinta 
pesos 14/100 Moneda Nacional) y un pago del 22 al 31 de marzo de $2,880.63 M.N. (Dos mil 
ochocientos ochenta pesos 63/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado, a 
través del programa de cadenas productivas o depósit o interbancario a la cuenta clabe 

 que¡\ 
PRESTADOR tiene a su favor en Banorte, sucursal 3300 Cancún, Plaza 9141 Plaza Cancún, dentr 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del comprobante o comprobant s 
fiscales a que se hizo referencia en e l párrafo anterior, y de la p resent ación de la documentaci¾! 
soporte para su revisión y aut orización; y previa validación del Admin istrador del Contrato. '-.. 

Los comprobantes fiscales deben emiti rse por los actos o actividades q ue se realicen, d ichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Admin istracíón Tributaria (SAT), considerando e l Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales d igitales por Internet y de ser posible el número de contrato que am para dicha factu ra. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta . 
cláusu la, siempre q ue dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (d iez) días natura~es 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 
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NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente. 

a. Comprobantes fisca les digitales por Internet (CFDIJ, adj untando el archivo electrón lco XML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento Im preso en el cual 
indique la descripción de los servicios. cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
Impuestos, precio total y e l número de contrato que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, cuyo domicilio se ubica en 
Avenida Tulum, Smz. 22, Mz. 1 Lt. 3, C.P 77500, Col. Centro, Ben1t0Juárez, Cancún, Quintana 
Roo, se encuen tra detallado en la cláusula primera de este contrato, en un horarío de 
labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, asim ismo, deberá enviar vía correo 
electrónico el archivo XML del comproban te fiscal a laim e.artlgas@fonacotgob.mx con 
copia a miguel.aslam@fqnñcot.qob mx. 

b. De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios d el Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el prim er párrafo del artículo 51 de la Ley m encionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requ isitos fiscales 
correspondientes. a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato ceíebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección d e errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el docum ento que reúna los requisitos fiscales correspondientes: tramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medio 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo estab lecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, e l INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que t ranscurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo Sl de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios 
del Sector Público. 

D~CIMA. V IGENCIA. La vigencia del presente cont rato será del 22 de marzo al 31 de diciembre 
del 2019, la cual será forzosa para el PAESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

/ 

Si terminada la vigencia de est e cont rato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de segui~, 1 M'filf?ál'ldo-los-se,v~ os d el PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuovo contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conform idad con las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VII I, punto 5, inciso e): para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, jardinería, servlcios de mantenimiento y fum igación, en las Oficinas 
Regionales. Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
p resentación de la garantía de cumplimiento, sin perju icio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la v ía judicial, los daños y perjuicios q ue pudiera ocasionar el incumplim iento de 
las obligaciones derivadas del p resente contrato y que resu lten a ca rgo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
p resente contrato, 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ej ecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT, 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE O FICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con quince días de anticipación, obligándose este último dent ro de los 5 {cinco) días siguientes, a 
dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado est e contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la ca lidad de los servicios p restados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hub iere incurrido, en los t érminos seña lados en el presente cont rato, en 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación a plica b le. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o t écn ico ~ 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicit ados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrat o sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. y 

f. .,_,,.-:-::-7 :-- ·'--.:::·~ ··, : l 
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El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verifica r la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
p resente cont rato. 

El PRESTADOR m anifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni l ibera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
estab lecidos en este contrato, obligándose e l PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la m aquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la p restación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus o ficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
p restados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el p resente contrato, con fundam ento en el segundo párrafo del artículo 53 de la l ey 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS, Los impuestos y derechos que procedan con 
m otivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes. según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las d isposiciones legales vigentes en la materia. 

Dé°CIMA NOVENA, PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, El PRESTADO 
no pod rá en forma alguna ceder ni t ransferir en forma to tal o parcial los derechos y obligaclon 
derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el últim o párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siem pre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
orig inalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactad 
orig ina lm ente en el cont rato que se modifique. 

Í ~~-:·~ .. i ~··:~-----7 - --
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Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada. siempre que no se rebase el primer 
t rimestre del ejercicio fiscal siguiente y resu lte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo estab lecido el artícu lo 92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público y ú ltimo párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APL.ICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, en caso de que el PRESTADOR no cum pla con la prestación del 
servicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) 
del importe del contrato antes del IVA, por cada día natural de atraso hasta la entera satisfacción 
del Administrador del Contrato y su recisión al acumular el 20% del valor total del contrato. 

El Admin istrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones, en caso de que los 
insumos solicitados para la prestación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos 11 y 111, el PRESTADOR será penalízado por cada día 
natural de atraso con el equivalente al 2% {dos por ciento) del importe unitario del o de los insumos 
no entregados, hasta la entera satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se h izo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
asi como la base para su cálcu lo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un p lazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, a través de referencia 
bancar ia que se genera el m ismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización cont enga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO cent avos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad Inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la un idad Inmediata 
superior 

La acumulaclón de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de IVA de 
conformidad con el Artículo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect c...___ 
Público y 96 de su Reglamento. 

V IGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equiva lente al 2% (dos por ciento) del Importe del servicio prestado de 
manera parcia l o deficiente antes del IVA por cada día natural de d icho incumplimiento en la 
prestación del servicio hasta la entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de q ue su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas en la 
descripción del servicio detalladas en el Anexo Técnico, se le aplicará una deductiva por 1 

r ::··· ... "" .. --····----~7 
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cantidad equivalente al 2% antes de !VA del precio unitario cotizado en el rubro de servicio de 
limpieza por elemento. 

Se aplicará una deductiva equivalente al 2%, del importe unit ario del insumo entregado de 
manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplím iento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del Contrato. 

Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realiza rá labores de l impieza, 
equiva lente al 2% del monto de la cot ización, en el rubro de servicio de limpieza por elemento. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deduct ivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

V ICÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él. y como consecuencia, cause daños y/o perju icios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artícu los S9 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del 
Sector Público. 

VICÉSIMA CUARTA. PACOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el articulo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la t asa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los int ereses se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se com putarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VICÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presen te contrato y los problemas de cualqu ier naturaleza que puedan derivar d lrectament 
por Incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto d 
penalización. 

VICÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requ iera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desem peño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
r -·· .. espeeialistas- o--oléGAicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será e l único,"-.~·-7 
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responsable de las obligaciones derivadas de las d isposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cua lquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios .. cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cua lquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de q ue las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxilia res, especialistas o 
técn icos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera Interponerse por tal acontecim iento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia p lanteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régim en de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma b imestral 
deberá entregar al Admin istrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen inStitucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del sa lario oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión d~ 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido e l t iempo señalado para e l inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad. eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cua lquier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera e l contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

J "· '' ' L .. , . ......... -.-.......... .. .. ... .... : ,,... -..... ,: .. i ~ .. ; 
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D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadament e la ejecución de los servicios 
contratados. o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicit ados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
d istinta. que sea análoga o equivalente y q ue afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

C) Cuando el servicio no sea rea lizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
d istintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración j udicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir e l contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad j udicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se Iniciará a parti r de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito e l incumplimient 
en que haya incurrido, para que en un t érmino de 5 (cincor d ias hábiles exponga lo que 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formula rá e l finiqu ito correspondiente, a efecto de hacer~ 
constar los pagos que deba efectuar e l INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 

r-·--, ·- :-··, :-T--:;:;-;:·2é?J_ 
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recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determ inación de dar por 
rescindido el contrato. se h iciere prestación de los servicios, el procedim iento iniciado 
q uedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los m ismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del cont rato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económ icos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedim iento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá at ender a las 
condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artícu lo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían m ás Inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal d i ferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los m ismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios orig inalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el articulo 54de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

T RIGéSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determ ine la nulidad de los 
actos q ue d ieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
int ervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOTa reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 
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pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solic i tud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos S4 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRICÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones. misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer g uardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRICÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren ca usas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la p restación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el t iempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 (uno) día 
naturales, a cuyo t érmino podrá iniciarse la terminación ant icipada de este contrato, p revia 
solicitud del Adm inistrador del m ismo. 

TRICÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo man ifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortu ito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimlent 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para 1 
caso de que por causas atribu ib les a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactada , 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de d iferir la fecha para la prestación 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el articulo SS Bis de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

que impida a las partes afectadas el cum plimiento de sus obligaciones baJo est e contrato, si dicho 
Se entiende por caso fortuito o fuerza m ayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable ~ 

evento se encuentra m ás allá del control razonable de dicha parte, y no es result ado de su fa lt a o 

I 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecmniento mediant e e)( 
eJerc1cio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el cas 

r ·--for-tuito.o. fuecza.!ll2YPr incluirá, en forma enunciativa y no lim1tat1va: ~ 
1 . ,: - .- f 
1 ' 
& ' . --·-· - ... . · ....... 

14/17 



STPS 
, c-c~n""'" 
OC. U~ltt. ) 0 V 
""''"'h,) .. ..... , ... l 1 tiiñacot 

CONTRATO No. 1-LIM-2019-075 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

8) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles. motines, Insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernament al. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

l. Incumplim iento de cualqu ier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cua lquier acto u omisión derivados de la fa lta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entrega bles, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor. en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
noti fique el evento al Admin istrador del Contrato y solicite por escrito la prórrog 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha qu 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho even 
actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza m ayor, 

8) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualqu ier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT, En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
q ue corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar q ue e l evento-...:,,...._,_.,, 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

r --=-.. ~----=--~:--:-~--~--------
1 :- , :. 1 ' : · , · . . , j 

1 
~ '. -C.'-----

L_ ·-· ~· - ·-·· 
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En los supuestos establecidos en los incisos A) y C). el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, asi como los razonamient os y documentación com probatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un p lazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales. contados a part ir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C). la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio ent re las partes. 

TRICÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con fo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, 
el Lic. Miguel Angel Asiain Hoyos, en su carácter de Director Estatal de Cancún, será el encargado de 
vigilar y administrar el cumplim iento del presente contrat o. 

TRICÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre 
el procedimiento de con tratación y e l modelo de contrato, de los cuales deriva e l presente 
instrumento, preva lecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRICÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Títu lo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de fa ley 
mencionada. 

TRICÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en e l articu lo 77 de la citada ley, podrán en cualq uier 
momento presentar ante la Secretaria de fa Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente cont rato, conforme al 
procedimiento establecido en los artícu los 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de int erpretación 
y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, part icularmente a la de 
Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sect or Público, a fa Fed era l de Presupuesto y 
Responsabílidad Hacenda ria y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedim iento Administrativo; Código Federal de Procedimien tos Civiles; así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por fo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros fes correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

L.EÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN PLAYA DEL CARMEN, r · :,~---~·-:·-·,:-:- '.··--:-·-:-1 

. _, . ' ,, 
¡ . . . " . . • 
,_ ,._, ... ·.· .... . . -· .. ·. - -· . 

16/17 



STPS 
,u, .. u ..... , .. 
!!~.:.~:l: tt:.~, 1 fiiñacot 

CONTRATO No. l•LIM-2019-075 

QUINTANA ROO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER 
DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

INC. CUILLERMO PÉ EZ AZCONA 
APODERADO LECAL Y DIREi~ R COMERCIAL 

"º'º"" '"D 

Contrato No. I4 LIM•2019-07S 

LIC. MICUEL A CEL ASIAIN OVOS 
DIRECTOR E T TAL DE C NCUN 

Y ADMINISTRA O DEL NTRATO 

Supervisó: Mtro. Gerardo Robe,to Pigeon Solórzano 

EL PRESTAD 

~evislón d@I Lic. Migvel Angel Asia in Hoyos del área tecnlca/,equirente al contrato y anexo: ___ +>,,---

\ --· ·-·---··-··-··--·--·-·., ·. : ·· ·.,: . ' . . . ¡ 
' : . "' ·~ ... ~' , ' : . . . 

' L .. ·: .. ____ . 
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ANEXO 1 
REGISTRO PATRONAL 



Eliminado: Nombre de persona física.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 

primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 

como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. 
 

Eliminado: Nombre y firma de terceros.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
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ANEXO TECNICO 

" SERVICIO INTEGllAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESEN TACION PLAYA DEL CARMEN" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

se requiere fa 1,;ont,~tación del servicio Integral d e Limpieza en las Oficinas que ocupan la Representación 
Playa del Carmen, ef p restador del servicio realizará la limpieza de conformidad a lo siguien te: 

MOTA I AS SIGlfl:..N IF<i Al.llVIDAQfS SQN FN lJNr.lAT IVAS MAS N0 1 IMITATIVAS. POA I O QUI; SE OESEl'?AN 
ADECUAR CONFORME LAS NECESIDADES EN CADA OFICINA SON EJEM PI os ES QfPB s1 FN Al CUNA 
Rl;POl;SEN':ACIOl\t NO se: Tll;NF'N VENTANAi ,;s . PUf:S NO SE CONSIOfRA~Á LA ACTIVll)AQ DE I IM PHiZA Dt 
V~ t-JTANAI ES V ASi. • 

a) La Oflch,b der Oh 0't:lor se llmpía1 a i:rns vec,.~s al d ia 
b) El á re,;1 de ~tención -a clientes se limpiará t res veces al dia, 
e) Las oficinas de lo:. Coordinadores se lirnpiará11 u na vwz al d ia, 
d) Los escrltonos d e los analistas se limpiafan una vez af día, 
e} l os botes de basura se vaciarán dos vc'!CP.S t1I dfo. 
fl El área de comedor se limpiara un~ vez al din 
g) Los baños st? limpiadin dos veces al di~. 
h) En los c~sosqu~ proceda el l avado d e vidrios ere !a sucursat se realizará d os veces por semtin!I. 
it El lav3do d<? l!s silllls y sillones s~ reziliz;,•u·il una vez at m es y a petición del Adminiscr.'.'ldor del COJttfato. 
JJ La limpieza de los p 1s0$ de la Oficina e,, donde se u bica la ~ucun;.af seró de dos veces al d ía, 
I<) El pulido de los pisos se re,3/izaril 1.1na vez al mes y se d esmanchara cada qu e lo solicite ef adrninistr¡,dor 

del conLralo. 

Para realizar d ichas actividad es, e prestador del se rvido. deb erá d e proporcionar un efernento. 

11, LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Av. )u.árez esqult"la 45 Av&níd a Sur, Lt. 3, Loe. 12. Pla i:a Papagayos Colonia Centro, C.P. 'n?l0. Playa d él Cat'men, 
Quintana Roo. Re¡:,resentaci6n Pfaya del Carmen. 

111. PLAZO 

El prestador del servicio, deber a entregar al administrador d ef contrato· o a Quien et designe en los plazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos: 

MATERIAL CANTIDA D PERIODICIDAD TIEMPO DE 
(coda c~rando se va ENTREGA 

entJ eqarl 
Papel 1,igiéoico jurnb-0 6 mensual Los dlas 20 de cado 
iun ior l"l"léS 

Pastilla desodo1at11e wc 2 mensuat 1 os d ias 20 de r.:ada 
mes 

Toalla lnterdobl;:,d:, 6 rn c,,sua! t os d ias 20 de cada 
natur,;11 n,e!a. 

ÍiJllfJIJOf ÍOl!llCOi liJ!ll.t!Cflt 
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Bolsa chk:c1 neg,a 2,!, >: 2.tí 19 mensual Los d ías 20 eie cada 

mes 
F3ols;.i median:. n~g,a 33 19 rnensv.at Los d ías 20 de cada 
X ,,-0 mes 
B°olsa (dl'ande 90 x 120 15 mensual Los dias 20 de cada 
reforzDd~ 

. 
mes 

Jabón paril manos l menslft!II Los d ias 20 de coda 
rnes 

Lavatrnstos limón 1 mensual Los dias 20 de cada 
mes 

Cloro 1 rnens~•al los d ias 20 de cada 
mes 

Detergente 1 men&ual Los d f¿¡s 20 de cada 
mes 

l. impiador de cri!;talcs 1 •nensual Los días 20 de cada 
mes 

Crema para muebles , mensual Los dias 20 de cad.ti 
mes 

Aroma Wesh m ast,r 1 mensual Los d(as 20 de cada 
mes 

Good sense no Sl"l"'IOké 1 rru,,nsual Los días 20 de c~dil 
Mes 

Limpiado!' m ultiusos 1 mensual Los dias 20 ele cada 
nies 

Srocha 2" 1 mensual Los dl'os 20 de cada 
me, 

sa11f1Cida 1 mensual Los dlas 20 de cada 
mes 

Atomizador ~,.l frtro J mensc.1al LOS díl!S 20 de C9da 
mes 

l=ibra blanc.i 1 mensc.ial Los ,:lías 20 de f';ada 
mes 

E:$C000 l mensual Los días 20 de cada 
mes 

~ 
Fibra con espon1a 1 me1uua! Los Qias 20 de cada 

m es 
Guantes limpieza 1 rnens\1a( Los d íiis 20 de cacla 

mes 
Pa1io rnicrofibra J rnensv~I Los d1'a• 20 de cada 

mes 
Franela SO x SO l mensual Los d fas 20 de cadJ 

mes 
Jel'_ga 1 mensual Los cm,~ 20 de cad a 

mes 
Mechudo 1 mensual Los dlas 20 de cada 

mes 
Bastó,) mechl1do 1 mensual Los días 20 dP. c.;1d<1 

mes . 
cel amlbaccenal 1 mensual Los días 20 d~ cada 1~. mos ·~ ... 

J'tJD!!f!fli IP.11fi!JD! fD!iil!Jtd 



/"· '·,, STPS 
l'.~,:, ,'.~· cft(fl l t Atlli .O 
'fo.:{ .,·,,/ ltU I .... IIAJCl't ,,.,.,._, · ,. .. .,...,~,~4 ~oc,,. ._ 

·íinaco.. 
IV. HORARIO DEL SERVICIO 

El horado da labores de dicho personal 5erá de lunes a viernes. de 09:00 hrs a 17:00 hrs, con un tiempo de 
tolerancia de 10 minutos y con un horario de comid a de 30 minutos. el prestador del servicio, se ,eserva el 
dere-eho de sustituir a sus ele,rientO$ po, lb necesidad del servícío, en cuyo caso deberá env,ar un elemen tC'>, 
para esto deberá de notificarlo al Admin istrador del Cont,ato con un día de :intkipacfón 

v. V ICENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 22 de marzo al 31 de didernb, e de 2019 

V I. MONTO DEL CONTRATO 

él monto del contrato se,a por un Importe de $90,4S1.89 (Noventa mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
89/lOOM N}. más 1.VA, debiéndose pagar un importe mensual de $9,730.14 (Nueve m il seteciéntos treinta pesos 
14/100 M.N.). más 1.V.A. 

Vll. CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTAATO 

NO APLICA 

De conrormfdad con fas Polfticas Bases y líneamientos en Materia de Adquisiciones. Arrend¡¡mientos y Servicios, 
en sv numeral VHf,, punto Sy al inciso e), qu~a ta letra dice: Para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, jardinerla, servicios de mantenimiento y fumigación, en las oncinas Regionales, 
Estatales, de Plaza y Módulos de Reprosontetción, $9 ttXimír6 a los proveedores de la presentctcióo de lg 
qácant{a de cumplimic;oto, 

VIII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fundament o en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público 
(1.AASSP) y 96 de su roglumt?nto, Sé aplicar'án l.;1s siguientes penafizaciones: 

Se .:ipticara una penalización del 7% (dos Pór' ciento) ant es de I.V.A. del importe total deJ contrato, por 
cada dfa natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplim iento. 
Se aplicará una penallzac"5-.n por' cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por dento) del 
importe un ltado del a las Insumos no entregado(s) en el tiempo establecido on el cuerpo del presente.> 
anexo, hasta la entrega total y a e.ntera satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de Jas penas convencionales, se informara por escrito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a fa qué se h ito acreedor. i ndicando el núrncro de días de atraso, asi como l a bo.:.e para su calculo y el monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestac'or de servicio, contará con un p lazo que no excederá de S (cinco) d ías hábiles 
contados a partir dft la fecha dé r'éCépclón dé ta notificación; a t ravás de r'éferencia bancaria qoo se genera el 
mismo dfa en el que efectuatá el pago la cuat $erá proporciona'da por la Dlrécdón de Recursos Mate,i.:.fes y 
Servicios Generales. 

!}JJJ.Nfi!f !Í!..YiliCüt fD.:"1' t;fJf 



En el supuesto d e que et cátculode la penalización contenga centavos, et monto se ajustara a pesos, de tal suerte 
que fas que contenga;n cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el Importe de la penalización se ajustatá 
a pesos a la unidad Inmediata inretíor y las que contengan de 51 a 99 centavo,, el importe de fa penallzaclón !.e 
ajustará a pe$OS a la unidad inmediata supetior. 

La acumulación de dicha.s penas no deberá &xcedet el 20% dcl monto total dol contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conform idad con lo d ispuesto en ~I articulo 53 Sís d~ la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y SelVicios del 
Sector Público. se aplicarán al prestado, del servicio, pot él íncumplimlento parcial o deficiente del mismo, las 
sJgulenres deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o def'iclente con las actividadé'S mencronados en la 
OESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicará una deductiva pot la cantidad 
equivalente al 2%. antes de 1.V.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

Se aplicará un deduct iva, equivalente al 2% (dos por ciento) del importe uni tario del ln$umo entte9.1do 
de manera parcial o deticiento, por cada día natural de d icho Incumplimiento, h asta ra entera 
satisfacción del Administrador del contrato. 

Se aplicará una deductiva por el retardo del personal qve reallz.ará labores de Umpieza, equivalente al 
'2% del monto de lo cotizado en el rubro d& Servicio do Umpieza por elemento. 

Para el pago de las deductivas. el área requirente informará por escrito at ptestador del seNicio, el cálculo de 
la deduc:tfva a 18 que cada uno se hizo &creedor, por ef Incumplimiento parcial o deffclente en que haya 
incurrido el prestador del servicio. 

Para efectuar este pago. el prestador def servicio, contarán con un plazo que no excedera de S (cinco) dias 
hábiles contados a partir de ta fechad~ r~cépclón de la notificación; a trave-S de referencia bancaria o a ttavés 
de escri to de aceptación en et que manifieste que acepta el descuento en la íactura correspondient~. 

La acumulación de dichas.deducciones no excederá del importe de la garant(a del cumplim ient o def contrato, 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de LVA del importe total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo mi1ximo por el que se podril suspender el servicio será de w'I dia natural cuando en la ptestación del 
servicio se p resente caso fortuito o de rverza mayo,. 

/fJiJ[Jll!Jt il1'!lf ':!lt }yJJ.!J[J!Jt . -
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XI. FORMA DE PACO 

con fundamento en el artículoSl de L¿¡ Ley, el pago se realizará por el servi cio devengado mensualmentt, conc,a 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de Jos insumos establecidos en el presente anexo. dentro 
de los 20 d ías naturales poste,iores a la presentación del Comprobante Fiscal Ofgital por Internet CFOI (factura 
electrónica) y previa validación d~I administrador del contrato. 

t os CFOl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del adminfstrador det contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los articulo!'. 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los E:stados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

l. Elaborar comptobantes fiscales digitales por Internet {CFDIJ y su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso. que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la quo ind ique el servicio prestado yde ser posible 01 número de contt:ito 
que lo ampara. Dichos comprobanLes serán enviados y ent regados en Av. Tulum. Smz. 22·, Mz. 1 
Lt. 3, Aetorno 1, CP.77Soo Col. Ct-ntro, Beni to Juarez, Cancún Qulntan;;i Roo, as:( m ismo deberá 
ser e,wi,;1da al correo electrónico istime artioas@fonacot aob rn).' con copia a 
migueJ.asiainrcbfotiacot.gob,mx, on un horado do la boros de las 9:00 a las 15:00 hor~s de funcs a 
viernes en días hilbiles. 

2. Los comprobantes fütcales deben emitirse por los actos o actividades que se , eaUcen, d ichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaría (SAT), considerando el Anexo 20 .. Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales dígitales por Internet y de ser posible el número de contra~o que ampara 
dicha factura. 

El pago quedar.á condicionado, proporcionalment e al pago y/o deduccló,, que el prestador del servicio, 
deba efec'tuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso Que haya recibido et prestador del servicio. se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso, más los intereses corfespondientes, conforme a la tasa que será Igual a ta 
establecida por la Ley de lngre~os de ID Federación. En los cosos de prórroga para el pago de Créd ito 
Fiscales, los recargos se cafcvlarán sobre las cantidades pagadas E!n exce!.o en cada caso y se computará 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la recha en Que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en er artículo S1, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 

En caso de q ue ef prestador def servicio. presente sus facturas con eHores o d'eficl enci.:is. el phu:o de 
pago se ajustará en térmrnos di!' los artículos S9 y 90 def Reglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos; y Servicios del S.ector Público. 

El prestador del servicio, podrá modificar et número de cuenta y el nombre de la Institución 
boncnrio, sin que soo neces.erio modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la prescnt.:.ción 
de la factura, 
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AOMINISTRAOOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo p revisto en ef Art. 8-4 def Reglamento de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, el Lic. Miguel Angel Asia in Hoyos Director Estatal Cancún Represen tación Playa del 
Carmen, será el encargado de vigif~r y administrar el cumplim iento del prn-sente contrato, en su cbso quien lo 
sust it uya. 

ATENTAMENTE 

LIC.MICU 

OIRECTO! 

ilfiil.'lf"!lt fllDJJC1/i /fJR."JtJi 
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'NCEL ASIAI/ HOYOS 
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ANEXO 111 
COTIZACIÓN 

CONTRATO No. l•LIM-2019•075 



PRESENTE: 

Cotización: J250219 (1) 

Cancún Q. Roo A 25 de Febrero del 2019 

AT'lV. líe. Míg11elÁ11gelAsiai11 Hoyos 
Director Es fatal 

Jaime.artigas@fonaaJt.gob.mx 
Tel. 892 3894 - 887 7 434 

Antes que nada permÍ/anos agradecerle la o¡xwtunidad de poder llegar hasta ustedes 
es un placer presentarnos pam hacerle saber n11es1ro inlerés en proporcionarle el presupuesto . ,. 
de acuerdo a la soliciwd realizada para prestar el Servicio Integral de Limpieza en st s 0fiGinas- --¡-;I :';.. •• _ 
Ubicadas en la Zona QUINTANA ROO. STPS _,}._ 

--- ~.-.. ?;~ 
~~.-e _;_~ 

ID-< 2 6 FES 20!~ :' 'l :! 
COMO A CONTINUACIONRELACJONAMOS: ¡ILij_j/I@Qt13¡·¡ & il ¡¡ ).' 

t _IJfANTENl~JEJVT0 DE LIMPIEZA ESPE<:lALTZADA 1lAf!fCCtÓNESTi,l.'li e· ~r.,/ 
• AREA: O.flemas Playa del Carmen ( Av. Jtiarez, Lt 3, local 12 Pla~a- - ·------~..:__..:...'!~:.:.: .. 

Papagayos) 
" NUMERO DE ELEMENTOS:1 elemento 
'" FRECUENCIA: lunes a viernes 
• HORARJO: de 9:00 am a 17:00 pm 
<> COSTO DE SERVJO0 ..................... $ 9, 730.14( Iguala mensual) 

NOTA: 

El presente presupuesto fncremenla el J 6% de l111pues10 al Valor Agregado al facturar y los 
pagos se realiza11 los 15 de cada mef en que se esté prestando el servicio. No Tucl11ye l)ír1s 
Pestivos. 
Vige11cin del Ol de Mru-zo al Jl de Diciembre del 2019 

CANCUN 
c.au.t,;r.· ~¡!t(t,ltll'•ll ,· ¡ ~ 
llí,i:lllllll m l;ft1)Ml•!l\•Of 
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DESCRIPCION 1 CANTIDAD SURTIDA 

PAPEL JUMOO ~ 

PASTIUA PARA WC 

TOAUA~ 

BOlSA CHICAS CONTINUA JEGRA 

BOLSA MEDIANA CONTINUA NEGRA 

BOLSA GRANOE CONTINUA NF.GRI\ 

JA80N PARA MANOS 

LAVATRASTE Llr.lON 

CLORo 

DETERGENTE 

GLASINE 

CREMA NARANJA 

AROMA FRESH MASTER 

GOOOSENS NOSMOKE 

MULTIUSOS 

9ROCHA2" 

SARRICIOA 

ATOMJZA!)OROE 1/2LT 

FlElRAIILAM:A 

ESCOBA 

F IBRA CI E5PONJA 

GUANTES LIMPIEZA 

PAÑO MICROFl8RA 

FAA>1E1..A SO X SO 

JERGA1MT 

MECHUDO 

8ASTON MECHUDO 

GEL ANT18ASTERIAL 

CANtUN 
CAtU ti ll" )l.S i.'UIW • T u 
IQDJSJ • • _ ..... ,.., 

timJ ....... C.,111!1 ....... , -u-

MENSUAL 

6 

2 

6 

15 

15 

2 

1 

1 , 
1 

1 

1 

1 

1 , 
1 

1 

1 

, 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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1 CONCEPTO 
~ 

PZA 

PZA 
PZA 
LT. 

LT. 

PZAS 

LT. 

PZA 

PZA 

KG . -
LITRO 

PZA 

PZA 

PZA 

PZAS 

PZAS 

LT. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 
PV, 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 
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Nuestra Empresa Participa en formo determinante para que el ambiente de SIL! i11S1alac1ones 
mediante nuestro Servicio de 111m11e11ú11ie1110 de limpiew especiali,111/n sea el aifec11ado y por lo 
lanto proyecle la i111age11 que 11stedes desean 

,----------- -~ 
[ l'OLISH!NE DEL CARJ/JF. OFRECe: · 1 

o Personal cons1a11teme111e capacitado y debidamente u11/(nr111ado 
oA/efwión personalizada 
o Servicia de respues1a rápida de inquieludes y J11gerenclas de nuestros cliente., 
o Programa integral de limpieza 
o Nuestra amplia lixperienc,a. Aclivos clave y habilidades 
o Se,,vlcln., gara11//zc,dns 

Nuut,·os serv1etos pretende11 alcanzar la Calidad Total por lo que dfa a día 110s 
esforzamos en cubrir todos aq11el1Ds pequeilDs detalles que e11 cot1j1mtc sig11ifica11 la 
excele11cia en el servido, poi· lo que nuestro objetivo central para el ca.so que nos ocupa 
es brin,farle a s11 empresa"" servicfo optimo de ma1tte11imie11lo de limpieza. 

CANCIIN 
UU.t.WJ1Selt'llf ,n .. 

lllt'fiOll'N tt'I ,..,._""'""' 

www.pollshlne.com 
PLAYA Dfl CAJllll!K 
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BENEFICIOS QUE OBTIENE Al CONTRATARNOS: 

1) El pago que realice por nue.!lros servicios son J 00% deducibles 
2) Ahorro en horas-hombre en gas1os adminislralivos por contratar y comrolar 

Personal de limpieza propio. 
3) Per.<011a{ uniformado (pan1afón. camisa. gafete) 
4) No comrae las siguientes re.rponsabilidades labomles que por derecho 
Corresponde a cada /rabajador: 
''Cuota patronal (!MSS) ~Aguinaldo 
•3% slnómina *Vacaciones 
•tnfonavit *Prima l'acacio11al 
*Afore *Prima dominical 
"Riesgo de trabajo 'Prima de antigüedad 
"'.Incapacidades ~F/11/quilo 
"Cap(lcitaciún •Reparto de utilidades 
5) Comamos con estándares i/1/emacionales de operación en la pre.,tación de servicios Afiliado 
a reconocidas.finnas internacionales como: 

''JNTERNATIONAL WJNDOW CLEANING ASSOCIA.TION 
•BUILDING SER VICE C 
ONTRA CTORS ASSOCIATION lNTl!RNA TlONAL 

De favorecernos con s11 contrato es de importancia aclarar que s11 empresa no adquirirá 
comptomiso laboral con ningún miembro del personal de limpieza, ya que estos son m,estros 
empleados y las relaciones laborales se e11cue11tra11 conslit11idas directamente con nuestra 
empresa 

Espercmdo que 1111cstra propuesta sea la más indicada para los intereses de la empresa, ,¡u.e 
Usted dirige nos es grato suscribirnos a sus apreciables órdenes. 

CANCUN 
GAlU~t1"#1!,.!11'1~l .. !Y,;a, 

POLISHlNE DE · ES.A DE C. V. 
C. SYL VTA ME DES MAY MARTINEZ 

REPRESENTANTE LEGAL. 

www. poli shf ne. com 
PlAl'A DEL CAFIMEff 
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I\IERIOA VERACRU2. 
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